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P.A. FINDETER AGUA SAN ANDRES 3-1-96348 
CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-145-2022 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 PROPUESTA ECONÓMICA  
PROPUESTAS HABILITADAS - PROYECTOS INTEGRALES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

 

OBJETO: CONVOCATORIA PÚBLICA NO. PAF-AASB-I-145-2022 CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA 
LÍNEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA 
"LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE 
PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER.” 

Siendo las 10:00 a.m. del 10 de agosto de 2022, se inicia la Audiencia Pública de Apertura del Sobre No. 2 
(PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-AASB-I-145-2022, de conformidad con los 
Términos de Referencia, conforme al cual el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER AGUA SAN ANDRES, dará 
lectura del valor total de la propuesta que resultó habilitada y hará entrega al Comité Evaluador de la 
misma. 

De dicha actuación se deja constancia mediante la presente acta. 

Para la apertura del Sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permitan garantizar la 
transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente 
convocatoria. 

Así las cosas, se procede a la apertura del Sobre No. 2 que contienen la propuesta económica de los 
proponentes que resultaron habilitados de acuerdo con el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
publicado el día 09 de agosto del año 2022, las cuales se encuentran debidamente selladas, procediéndose 
a la apertura de dicho sobre, así: 

No PROPONENTE 

1 ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 

2 CONSORCIO ACUEDUCTO BOQUERÓN 
CONSTRUCTORA C&B SAS 

LACIDES JAVIER BANQUEZ 
PAYARES 

3 
UNION TEMPORAL INTERVENTORÍA 

PAMPLONA 

INTERVENTORÍA, CONSULTORÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EN INGENIERÍA - ICC 

INGENIERÍA S.A.S 

EUSEBIO RAFAEL PÉREZ AMADOR 

4 PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS 

5 CONSORCIO INTER-PAMPLONA 2022 
ORFI INGENIERÍA S.A.S. 

IPSUM INGENIEROS S.A.S. 
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En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá a las 10:40 a.m., del 10 de agosto de 2022.  

 

 

YANETH SANTAMARIA DELGADO 
Jefe Administración de Negocios 

Fiduagraria S.A. Vocera y Administradora del P.A. FINDETER AGUA SAN ANDRES  
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SOBRE No 2- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

MONTERÍA, 28 DE JULIO DE 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-145-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LÍNEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y 

ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL 

TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA – 

NORTE DE SANTANDER.” 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 

R.L: JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO 

Teléfono: (4) 7827750 

Teléfono Móvil: 3502464583 

Correo electrónico: licitacionalianza@gmail.com 

 



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y

LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS

HIDRAULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS

TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON

DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA – NORTE

DE SANTANDER.”

114.423.068,00$                             21.740.383,00$                     136.163.451,00$                      

136.163.451,00$                      

JAVIER RAFAEL CAMARGO LOZANO

C.C. 73.132.095 de Cartagena

R/L ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al 

peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO 

PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado 

de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS

NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA

– NORTE DE SANTANDER.”



       

 

 

SOBRE No 2- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

MONTERÍA, 28 DE JULIO DE 2022 

 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-AGUA SAN ANDRES 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

ASUNTO: CONVOCATORIA No. PAF-AASB-I-145-2022 cuyo objeto es: CONTRATAR 
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LÍNEA DE ADUCCIÓN, 
DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRÁULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA 

"LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERÓN DEL ACUEDUCTO DEL 
MUNICIPIO DE PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER.” 

 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ACUEDUCTO BOQUERÓN 

R.L: ALEJANDRO MENDOZA CARABALLO 

Teléfono: (4) 7827750 

Teléfono Móvil: 3046330259 

Correo electrónico: constructoracbsas24@gmail.com 

 

1

mailto:constructoracbsas24@gmail.com


DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y

LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS

HIDRAULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS

TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON

DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA – NORTE

DE SANTANDER.”

116.989.591,00$                             22.228.022,29$                  139.217.613,00$                      

139.217.613,00$                      

ALEJANDRO MENDOZA CARABALLO

R.L CONSORCIO ACUEDUCTO BOQUERÓN

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS

NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE

PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER.”
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,
SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y
LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS NECESARIAS DESDE LA
QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL
SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL

123.340.000,00$                           23.434.600,00$                146.774.600,00$                    

146.774.600,00$                    

Asi las cosas es Valor total de la oferta es Ciento Cuarenta y seis millones setecientos setenta y cuatro mil seiscientos pesos M/CTE.

Cordialmente, 

Jessica Paola Colmenares Abella 
C.C 1,093,736,191 de Los Patios
R/. Unión Temporal Interventoría Pamplona

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS
NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE

PROPONENTE: UNION TEMPORAL INTERVENTORIA PAMPLONA



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA

LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS

NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL

SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA –

NORTE DE SANTANDER.”

116.100.000,00$                               22.059.000,00$                   138.159.000,00$                       

138.159.000,00$                       

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor 

total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor 

redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea 

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las 

operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla 

en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y contribuciones de 

orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA

"LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER.”

Usuario
Texto tecleado
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDAN C.C. 74.082.238 DE SOGAMOSOR/L PROYECTISTAS ASOCIADOS SAS



DESCRIPCIÓN VALOR INTERVENTORÍA  
ANTES DE IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL,
SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y
LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS
HIDRAULICAS NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS
TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON
DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PAMPLONA – NORTE
DE SANTANDER.”

120.883.523,53$                             22.967.869,47$                  143.851.393,00$                      

143.851.393,00$                      

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 
IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 
utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 
entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 
al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 
rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 
FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 
resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 
caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 
contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO DENOMINADO “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN Y LA LINEA DE ADUCCIÓN, DESARENADOR Y ESTRUCTURAS HIDRAULICAS
NECESARIAS DESDE LA QUEBRADA "LAS TOMAS" HASTA EL TANQUE DEL SECTOR EL BOQUERON DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE
PAMPLONA – NORTE DE SANTANDER.”

REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO INTER-PAMPLONA 2022
PEDRO ANDRÉS ORTIZ PASTRANA
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